
I 1.,' 
!) 

CONTRATO DE "SUMÍNISTRO DE UNIFORMES PARA El PERSONAL DE CEPA Y FENADESALPARAELA 
2017" ENTRE CEPA y MARÍA CARMEN GUILLEN 

MONTERROSA, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del domicilió de 

, con Dócurnehto Único de Identidad núrnero ~-----------~ ~-----~ 
~--------~ y Número de Identificación Tributari.a '-----------' 

._ _____________ __,,, actuando én nombre y en representación, en mi calidad 

de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la COMJSIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 

AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con carácter autónomo y personalidad Jurídica propia, 

de este domicilio, con Número de Identificación Tributarla tero seis uno cuatro- uno cuatro cerQ dos 

tres siete - cero cero siete - ocho, que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la 

CEPA" o "la Comisión"; y, MARÍA CARMEN'GUILLEN, mayor de edad, empleadá, del domicilio de 0 
'--------------'' con Documento Único·de Identidad número._ ___ __, 

._ ________ __, y con Número de Identificación Tribútaria '---------~ 

'------------------' actuando eh rni carácter personal, que en el 

transcurso del presente instrumento podrá denominarse "la Contratista"; que de común acuerdo 

hemos convenido en celebrar, y en efecto celebramos, el presente contrato de "SUMINISTRO DE 

UNJFORMES PARA EL PERSONAL DE CEPA Y FENADESAL PARAELAfíO 2017", el cual ha.sido adjudicado 

en virtud del proceso de Licitación Pública CEPA LP- 04/2017, y se regirá de conformidad a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Admitilstráción Pública, que en adelante podrá denominarse 

"LACAP", y en especial por las obligaciones y condiciones sigUientes: PRIMERA: OBJETO DEL 

CONTRATO. OBJETO: Contratar el suministro total o parcial de uniformes pára el personal de CEPA y 

FENADESAL para el año 2017, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas establecidas.en las llases de 

Licitación, SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Son parte Integral del presente contrato los 

documentos siguientes: l) Bases de Licitación Pública CEPA LP-04/2017, emitidas por la Uniaad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) en el mes de noviembre de 2016, en adelante 

"las Bases", y sus aclaraciones, adendas y/o enmiendas si las hubiesen; 11) Oferta présentada por la 

Contratista el 14 de diciembre de 2016; 111) Punto decimoctavo del ácta número dos rnil ochocientos 

treinta y tres, correspondiente ,a .la sesión de Junta Directiva d.e CEPA c.elebrada. el veinticuatro de 

enero de dos mil diecisiete; por medio del cual se adjudicó parcialmente la Licitación Públiéa CEPA 

LPc04/2017 a la Contratista; JV).Notiflcación c;le Adjudicación Ref.: UACl-159/2017; emitida por la UACI 

el día 26 de enero de 2017; V) Garantías que presente la Contratista; VI) Resoluciones Módificatlitas 
\ 
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(Acuerdos de Junta Directiva); y, Vll)Modificaciones contractuales, en caso áplique. TERCERA: PRECIO 

Y FORMA DE PAGO. 1) PRECIO: La CEPA pagará en moneda de curso legal, a través de la Unidad 

'Financiera Institucional (UFI), por la adjudicación pardal, el monto total es de CUATRO MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO DÓLARES CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USO$ 4,788,20) más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación 

de Servicios (IVA), según la siguiente distribución p·or ítems y montos siguiente: 

MARfAtARMEN'GUILLEN 

Precio 
Cantidad Unitario 

ítc:m Descrlp_ción Unidad 
Total C¡¡_ntl!fod 

Total LIS$ requ"etlda AdJudJcada US$ 
por CEPA 

LOTE2 

Ju.ego de unlfarme_p,!ra per_sonal de Cafeterla 
2.1 Df, Central y Aeropuertos (cada Juego Incluye: Juego ;14_ 14 199.15 2,788.10 

tr<!s DJseños i.1 y_dos (lls~iios 2,2) 

)UegQ de tJniforme para personal de 
2.2. Ordenanza _Of. Central (1 juego--fnduyé: dos Juégo 9 9 159.30 1,433._70 

Diseftos Z.3 y dos [llséflos 2.4) 

Juego de u_nlform~ pa_ra p_ersonal de 
2,3. Enfermería para Aeropuertos y Puerto de Juego 4 4 141.60 566.40 

Acajutla (!Juego iriduye: éúatro Dls~ñoS 2,5) 

T0TALUS$ 4,788.2(1 

11} FORMA DE PAGO: a) Se efectuará un solo pago por el s11ministr.o contr<ltado contra ehtrega del 

acta de Recepción definitiva. b} Para el pago, es necesario que la contratista. presente los documentos 

de cobro a la Administradora de Contrato, quién los revisará y remitirá a la UFI, debiendo la 

contratista anexar la siguiente documentación: (i) Él correspohdiente documento de cobro; {ii) Copia 

del contrato suscrito entre la CEPA y la Contratista, y sus modifica.dones si hubiesen; (iii) Solicitud de 

pago en original y una copla; y, (iv) Acta de Recepción Definitiva y sus anexos, según el caso. Lós 

documentos de los romanos {i) y (iii) deberán estar firmados y sellados por J¡j Admihisl;radora del 

Contrato y por la Contratista, c) La Contratista, deberá presentar el documento de pagó 

correspondiente, asegurándose que dichos documentos. ~umplan con lo establetido en el ¡¡rtfculo 

114, literales a} y b) del Ordinal 6 del Código TributatiQ. Para tal efecto, se proporciona la información 

que la CEPA tiene registrada en ,la Dire.cdón GéMra.1 de Impuestos Internos del Mihistério de 

Hacienda: : i) Para CEPA: Nombr~: Comisión Ejecutiva Pottuaiia Autónoma. Dirección: BbU!evard de 

los Héroes, Colonia Mlramonte, Edificio forre Roble, San Salvador. NIT: 0614°140237-007-8. NRC243-
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·~ NOTAR~0,5 
7, Giro: Servicios para el Ttansporte NCP. Contribuyente: Grande. ii) RARA FENADESAL: Nomb ~ ~,ji, .4f 
Fetrocarr//es Nacionales de El Salvador. Dirección: Final Avenida Peralta, No. 903, San Salvador; NIT~Ú't 

0614-220$75-003-5. NRC 27343-0. Giro: Transporte de Cargo Local Ferrocarril. Contribuyente: 

Mediano, Nose recibirán documentos que no cuenten con la información antes descrita. La CEPA no 

aceptará de h:, Contratista, contrapropuesta diferente en relación a Is forma de pago a la antes 

expuesta. CUARTA:MODIFICATIVAS DEL CONTRATO. 1) MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE 

LAS PARTES: El Contrato podrá ser modificado de conformidad con lo establecido en el artículo 83-A 

de la LACAP; pudiendo incrementars<a hasta en un veinte por ciento del monto del objeto contractual. 

En to! c.iso, la. CEPA emitirá la correspondiente resolución modificativa, lá cWal se relacionará en el 

instrumento modificativo que será firmado por ambas partes.11) MODIFICACIÓN UNILATERAL: Queda 

convenido por ambas partes que cuando eJ interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades 

nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, la CEPA podrá modificar de forma unilateral el 

contrato, emitiendo al efecto lá resoluciqn carrespondiente, la que formará parte integrante del 

contrato; siempre que dichas modificaciones no contravengan los preceptos establecidos en los 

artículos 83-Ay 83-B de la LACAP. QUINTA: LUGAR, PLAZO CONTRACTUAL Y PLAZO PARA TOMA DE 

MEDIDAS.!) LUGAR: El lugar donde.se efectuará la entrega de las prendas en cada empresa de CEPA, 

será según el sig~lente detalle. 

EMPRESACEliA. 

Aeropµaf~O lnt(!rnatfonal de El Salvador, Moilsañór 
Ó~t~r Arml!fo Romero y Gald:!mei 

lUJiAR OE-'EITTREGA 

En el Almadit dll Ma\(!riales qel Aer0Jn1ertirhi-l'1rlladimlll de E! ·salvador Monseí\or oS~r 
Arnulfo Romefo \'Galdáni.az, ubicado énSan 1.UI~ 'ra.lJl_a, ~.epartamento -de Í.áPáz 

l-c--~=~~~~------1 _Ho111rlopara elllregasl 
Aeropu'ert11 rn.tafoaciomil de llopatig_Q oé s,ao a,m.:a g:oo m,-i:~o ~3:QO Pm 

OfltJna Cen\ral 

fENÁDÉSAL 

l'uerto de AcaMla_ 

Oep~ft;il'IJ(mto ~e .<\<lrrtln!sll'.a~J611 de P'etsilnal, ti bitado ell 111 Edificio Totn:i Roble Norte, ~g, 

Ntve!, MetÍocentfo, San SalvadM, 

Horario p~ra entregas: 
011 s;Qp a.m. a 12,00.IU,-1;30 a 3:00 pm, 
_OJ,!J}_artamenlj> de:_Ad_m!nbtrad(in Y Firlanz3s de FENAOESAL, úblµijo en Fln.i\Aven_lda Peralta 
No, 90~ SanSatvádor. · · 

Hprar!o p~r.i fil\tré{:as: 
DBS;OO 3,1\\, il12:0I) m. é-1:'3Óa 31ÓOpm, 
Seccl.P_n Recurso_s Jluma_no$, t1bkitcfá mi 'io.f lcdlíkfo Admllliltrallvó dél Pueno <sle _La _Unión.-_ 

IIMa_tle'.l Jlá!a llí1tf~gas1 
o_e_S:ooa.m. a 12:00 m. 

Uepaft¡¡_m_ento ~l,e RecuH?S i-lumario$1 -ubicado "e/Í (11 Edlf!c_!o Ádmtt)ISt_iatlvg _pE!lPUerto -~º 
AcaJutla, Recl~lo PQit\Íarto AC_lljulla, _Sol'!s.0~¡1te. 

H!)r.irto píirá.:eíiti-eg·~s; 
PÍ! 8:00 a.In; a 12:00m. -1:::i:o e 3:0ópm 

11) PLAZO CONTRACTUAL: El plazo contractual será de CIENTO TREINTA DÍAS CÁLENDARIO, contado a 
partir de la fecha de la Orden t!e lni.cio. El plazo contractual está conformado porlos plazos de: Tom~ 

de medidas, entrega, revisión y reparación, 111) PLAZO PARA TOMA DE MEbibÁS: La contrátlsta 
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contará con veinte (20) días calendario contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio, para la 

toma de medidas, previa coordinación a realizar con el respectivo supervisor de contrato de cada 

empresa de CEPA. A continuación, se indica el número de días calendario que como mínimo la 

contratista deberá cumplir en cada una de las empresas para la tom¡¡ de medidas de /os empleados, 

, ' según detalle: 

EMPRESA CEPA DfAS CALENDARIO 

Qficini:l Central 3 

Aeropuerto Internacional de El Salvador (AIES) 7 

Aen?puerto lnteroaclonal de Uopango 2 

Puerto de AcájUtla 3 

Pueíto de la.Unión 2 

l'ENADESAL 3 

IV) PLAZO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: a) Será de sesenta (60) días calendario, contados a partir 

de la finalización del plazo de toma de medidas; b) El suministro deberá entregarse por la contratista, 

de acuerdo a lo establecido en el anexo 13 conforme a las Bas~s de la Licitación Pública LP-04/2017; 

c) Si el último día del plazo de ejecución fuese fin de semana o día feriado, se considerará como último 

día de plazo de entrega, el siguiente día hábil; d) La entrega del suministro, deberá ser mediante 

NOTAS DE REMISIÓN u otro documento que describa el tipo y cantidad de suministro a entregar, Por 

lo tanto, la presentación del respectivo documento de Cobro, será según lo indica la cláusula. tercera 

del presente contrato. SEXTA PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTRÉGA DEL SUMINISTRO: (i) Si durante 

la ejecución de la entrega del suministro existen demoras pon:ualquier acto, cambios ordenados en 

el mismo, demoras en las autorizaciones de trabajo o cualquier otra causa que no sea imputable a la 

Contratista y que esté debidamente comprobada y documentada, la Contratista tendrá derecho a 

que se Je conceda una prórroga de acuerdo a lo Indicado en el artículo 86 de la LACAP; (ii) En todo 

caso, la Contratista deberá documentar las causas que han generado los retrasos en la ejecución del 

suministro, la.s cua.les debsení ser confirmadas por el Supervisor (si hubiese) y autorizadas por la 

Administradora del Contrato. (ill) La solicitud de prórroga deberá ser di rígida a la Administradora del 

Contrato, previo al ¡:,lazo establecido para la entrega del suministro, La solicitud deberá hacerla la 

contratista inmediatamente tenga conocimiento del retraso. (iv) La garant[a de Cumplimiento de 

Contrato, deberá prorrogarse antes de su vencimiento, la que será requerida por la UACI a la 

contratista, a soH,itud de laAdministradora del Contrato. SÉPTIMA: ORDEN DE INICIO. La Orden de 

Inicio será emitida y notificada por la Adminis.tradora del Contrato, quienes remitirán copia <1 la UACI. 

OCTAVA: CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO. La Contrat.ista se ob!ige ~ dar éurriplimiento a todos y cada 

una de las Especificaciones Técnicas contenidas en la Sección IV de las Bases de Ucltacipn, caso 
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morá en el cumplimiento de sus obligaciónes contractuales por causas imputables a ella misma, la 

CEPA podrá imponerelpago de una multa por tac/a día de retraso o declarar la caducida.d del contráto 

según la gravedad del incumplimiento, de conformidad con el Art. 85 de 19 LACAP, y aplicando el 

procedimiento establecido en el artículo 160 de la LACAP y artículo 80 de su Reglamentó. Si la 

Contratista !lo efectuase el pago de las multas impuestas, el valor de éstas será deducido de los pagos 

pendientes de realizar o d.e las Garantías eh los casos que aplique. DÉCIMA: GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, 1) Esta Garantía la otórgará la Contratista a enter¡¡ sotisfaccióh d.e. 

CEPA, para asegurar que cumplirá con tod¡¡s láS cláusulas establecidas en el Contrato, la que se 

Incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegare a aumentar, eh su caso. 11) 

La Cor¡tratístá corltará con Cinco (5) días hábiles posteriores a la fecha en la que se le entregue el 

Contn,to debldam.ente legalizado y la notificación de la Ordi;,n de Inicio, para presentar la m<:enc.ionada 

Garantía, la que sera por un monto equivalente al diez por ciento (10%) del valor del mismo y cuya 

vigencia excederá en se.senta ((,O) días cálendario al plazo contractuál, Q de sus prórrogas, si lás 

hubiere. Dicha. Garahtía tendrá su vigencia a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio. 111) 

La referida GarantJa será analizada, para confirmar que no existan faltas, deficiencias, contradicdones 

o Inconsistencias én la misma; en caso de detect;,rse éstas, la CEPA podrá requerirá la Contratista 

que subsane dichas situaciones, en el plazo de tres (3) días hábiles contados a partir del día $igUlénte 

d1; la focha de recepción d.e la notificación enviada por la CEPA, de nq hacerlo, se hará efectlv~ lá 

Garantía de Mantenimiehto de Oferta. IV) Lá Garantía de Cumplimiento de Contrato si, hará efectiva 

en los siguientes casos: a) Por incumplimiento injust\flcado del plazo tontractual. b) Cuándo la 

Contratista ho cumpla cQn lo e$tablecido en lás B;ises de Licitáción y demás do.cumentós 

contractuales. t) Cuando la Contratista no cumpla con las penalizaciones efü1blecidas en el tóntrato 

porincumpJihliento del suministro contratado. d) En cuaÍqUi<,r otro. caso de Incumplimiento de la 

contratista. V) S.erá devuelta la Garantía de Cumplimiento de Contrato, cuanc;lo la contratista háya 

obtenido la correspondiente Aeta de Recepción Final a entera satisfadción de la CEPA. DÉCIMA 

PRIMERA: EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 1) La Contratista no podrá ceder, subarrendar, vehder o 

traspgsar a hingún título los dere,hos y obligaciones que emanen del Contrato, salvo con e.l previo 

consehtlrhiento esi::r!to de ia CEPA. Ningún subróntrato o traspaso de dérecho, rélevaní a la 

Contratista, hi a su fiadór dé las responsabilidades adquiridas er\ el Contrató y en las Garantías, 11) La 

contratista, no podrá subcohtratar a t<:erceros. para la fobricación de las prendas, en tasó CEPA 
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compruebe lo anterior, podrá dar por finalizado eJ contrato sin responsabilidad para la CEPA. 111) La 

· CEPA no concederá ningún ajuste de precios durante el desarrollo del Contrato. IV) Será 

responsabilidad de la Contratista el cumplimiento de las Leyes Laborales y de Seguridad Social, para 

quienes presten servicios subcontratados directamente por ésta; además será la responsable de 

pagar el impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios (IVA), por dichos 

servicios. IV) Asimismo deberá aplicar lo dispuesto en el Instructivo UNAC N°02-2015, que 

literalmente di<;e: ''Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección (ieneral de 

Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social incumplimiento por parte de{l}{la} 

contratista a la normotiva que prohíbe el trgbajo lnfgntily de protección dela persona adolescente 

trabajadora; se deberá tramitar el procec/imiento sancionatorio que dispone el art. 160 de la LACAP 

para determinar el ca.metimiento o no durante /a ejecución del contrato de la conc/11cta tipificac/a 

como causal de inhabilitaci6n en el qrt. 158 Romano V litera/ b) de la LACAP, relativa a la invocación 

de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se enténder(¡por comprobado el 

incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante 

el trámite de re inspección se determina que hubo subsgnación por haber cometido una infracción, o 

por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar 

el procedimiento para conocer la resolución final.". VI) La CEPA, se reserva el derecho de modificar la 

programación de los pedfdos del suministro contratado, así corno auml'entar o disminuir las 

cantidades establecidas, de acuerdo a sus necesidades y movimientos de personal. DÉCIMA 

SEGUNDA: NOTIFICACIONES. Toda correspondencia, comunicación, () asunto relacionad() con la 

ejecución y efectos del contrato, se efectuará por escrito a las siguiéntes dJrecciones: l).A la CEPA: 

Departamento Administración de Personal, Quinto Nivel, Boulevard de Los Héroes, Edificio Torre 

Roble, Metrocentro, municipio de San Salvador, departamento de Sa_n salvador, Teléfonos: Teléfono: 

2537-1340. Correo Electrónico: 11) A la Contratista: 
'---------" 

'-------------------------------~ Correo 

electrónico: . Direcciones que se consicjerarán ofic;iales para 

efectos de notificaciones .. Cualquier cambio de dirección, teléfono, fax, correo electrónico deberá ser 

comunicado inmediatamente pqr escrito a la otra parte, DÉGIMA TERCERA:. SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS. Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren qurante la ejecución de este 

contrato, se observarán los procedimientos est¡,blecidos en _el Título VIII, Capítulo 1, "Solución .de 

Conflictos", artículo 161 y siguientes de la LACAP. DÉCIMA CUARTA: JURISDICCIÓN. Para los efectos 

del Contrat9, las partes señalan como domicilio esper;ial el de esta Ciudad, sometiénc:1os_é 
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expresamente a la Jurisdicción de sus tribunales competentes. En caso de acción judici;¡I, la 

Contratista releva de la obligación de rendir fianza a1Depositario que se nombre y que será designado 

por CEPA. DÉCIMA QUINTA: ADMINISTRADORA DEL CONTRATO. La.Administradora del Contrato es la 

UcencLada Ana Delsi Rojas de Arteag;¡, coordín;,dora, del departamento administración de personal, 

deOflclná Central; quién será responsable de verificar la ejecucióny cumplimiento de las obligaciones 

contractuales; así como de las responsabilidades enunciadas en el artículo 82 Bis de la LACAP, 

numeral 6.to del Manual de Procedimientos de la UNAC, emitido el 22 de enero de 2014 y normativa 

aplicable. En caso de ~er necesario, la Administradorá del Contrato designarán un Supervisor para 

que se encargue de coordinar y control<1r la recepción del suministro, DÉCIMA SEXTA: VIGENCIA DEL 

CONTRATO. Este Contrato entrará en vigencia a partir dél día en que sea firmado por las partes y 

permanecerá en plena vigencia y efectos hasta que todas las óbllgaclones de ambas partes hayan 

sidocumplidasYrealizadas; p.odrá ser prorrogado conforme lo establecen las leyes, DÉCIMA SÉPTIMA: 

RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO Y PLAZOS DE REVISIÓN. 1) RECEPCIÓN PROVISIONAL: Una vez r.ecibido el 

suministró en los lugares estable.cides y comprobado el cumplimiento de las especificaciones 

contenidas en el cóntrato, la CEPA.procederá a la Recepción Provisional, en un plazo no mayor de 

diez (10).días caléndario, mediante acta de recepción. La administradora de contrato deberá remitir 

copia del acta alá UACI, para el respectivo expediente. JI) PLAZO DE REVISIÓN: A partir de la fecha 

del Acta de la recepción provisional la CEPA dispondrá de uh plazo máximo de veinte (20) días 

calendario para revisar el suministro y hacer las observa.clones correspondientes. En el caso de que 

la Administradora de Contrato comprobase defectos o .irregularidades en el suministro, éste 

procederá a efectuar el reclamo a la Contratista en forma escrita y remitir copla del mismo a la UACI; 

de acuerdo a las atribuciones conferidas.en el,n.uméhí)folü.1.8 del "Manual de Procedimientos para 

el ciclo de gestión de adquisiciones y co,nt~a1¡aciones ,de: las instituciones de la Administración 
( . ·ª\L; ·1 ·.\ 

Pública",. debiendo la contratist:i subsabarat7 en}r. [).l,~~p,no¡jnayor de veinte {20) días calendario, o 

antes de la fihálización .del plazo contrattqal. SI la ~oritrátlsta no subsanare los defectos e 

irregularidades comprobados en el plazo para lá enfreg; del suministro, éstetendrápor incumplido; 

puoiendo la CEPA.corregir los .defectos o irregularidades a través de un tercero o por cualquier otra 

forma, cargando el costo de ello a la contratista, el cual será deducido de cualquier suma que se le 
'·· . 

adeude o hacienacitfectiva las garantías respectivas, sin perjuicio de la caducidad del contrato con 

respon:s·abiffdad·,c d~·\\1a contratista. Lo anterior no Impedirá la imposición de las multas 
\;· ' :, ., ' .. /·::,,'/ ., 

corr~sponc;iiente,s/111) RECEPCION DEFINITIVA: Tr,ins,c:urcidos el plazo máximo de veinte (20) días 
'<. . .•;,;, _ti''.,)-,-;, _! •. -_, ¡ 

calendario)pará la.revisión, sin que se.hayan comprobado ,;!efectos o irregularidades en el suministro, 
" . '¡ 
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o subsanados que fueren estos por la contratista dentro del plazo estableeido para tal efecto, se 

procederá a la recepción définitiva mediante acta de recepción, adjuntando el cuadro de control 

correspondiente, que deberá reflejar la cantidad total suministrada a entera satisfacción de la CEPA. 

La administradora de contrato, deberáremitir copia del acta de recepción definitiva a la UACI, para 

el respectivo expediente. DÉCIMA OCTAVA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE 

DE CEPA, La CEPA se reserva el derecho de dar por terminado el contrato en forma unil.ateral y 

anticipada a la finalización del plazo, sin responsabilidad alguna para la CEPAy sin necesidad de acción 

judicial, por las causales siguientes: J) Por incumplimiento de Ja Contratista de cualquiera de las 

obligaciones estipuladas en el Contrato. 11) Sí la Contratista fuere declaraqa en quiebra o hiciere 

cesión general de sus bienes. 111) Por embargo o cualquier otra clase de resolución Judicial, en que 

resultaren afectados todos o parte de los equipos y demás bienes propiedad de la Cohtratista afectos 

a los servicios prestados conforme lo estipulado en las Bases. IV} En ekaso de disolución y liquidación 

de la sociedad, por cualquien1 de las causales que se~ala el Código de Comercio. V) Si para cumplir 

con el Contrato, la Contratista violare o desobedeciere las leyes, reglamentos u ordenanzas de la 

República de El Salvador; DÉCIMA NOVENA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. Las causales de 

Cesación y Extinción del Contrato estarán reguladas conforme lo e.stablecidos en él artículo 92 y 

siguientes de la LACAP. As/ nos expresamos, conscientes y sab.edores de los derechos y obligaciones 

recíprocas que por este acto surgen entre cada una de nuestras representadas, en 'fe de lo cual, 

leemos, ratificamos y firmamos dos ejemplares del contrato, por estar redact0dó a nuestra entenJ 

satisfacción, en la ciudad de San Salvador, a los nueve días del mes de febrero.de dos mil diecisiete. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

lásquez Monterroza 
neral y 

ral Administrativo 
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\~ NOTARIQ E 
la ciudad de San Salvador, a las diez horas c n cincuenta y tres minutos, deldía nueve de febr ~.~~~-~<:­

de dos mil diecisiete. Ante rní, WILLIAM EUS O ZUNIGA HENR[QUEZ, Notario, de este domicilio, 

comparece el s.eñor EMÉRITO DE JESÚS VELÁS UEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS 

VElÁSQUEZ MONTERROSA, de sesenta y un añ s de edad, dé nac;ionalidad salvadoreña, Ingeniero 

Agr[cola, del domicilio de a quien doy fe de c;o.nocer, portador 

de su Doc_urnento Único de Identidad n\lmero '---------------__ _J, y 
Número de .l<;léntfficación Tributaria/-------------------=-. 

~----1 
, actu,rndó en nornbreyen representación, en su calida_d de GerenteGerteralyApoderado 

General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho 

Público con carácter autónomo y personalidad Jurídica propia, de este domicilio, con Número de 

Identificación Tributarla cero seis uno cuatro - uno cuatro cero dos tres siete - cero cero .siete - ocho, 

que en el transcurso del anterior Instrumento se denominó "la CEPA", o "la Comisión", y cuya 

persohería doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura 

Matriz de Poder General Administrativo, otorgado en esta ciudad, a las once horas del día veintinueve 

de agosto del a.ño dos mil catorce, ¡¡nte los oficios notariales de José Rafael Larrornana Escobar, en el 

cual consta t¡ue el Ingeniero Nelson f:dgardo Vanegas Rodrlguez, en su calidad de Presidente de la 

Junta Direc:tiva.y Representante Legal de la Comisión, confirió Poder General Administrativo, amplio 

y suficiente en cuanto a derecho corresponde, a favor dél Gerente General, el ingeniero Emérito de 

Jesús Velásquez Monterroza, para que en nombre y representación de CEPA adrninistre todos los 

bienes· de ést.a como si el propio otorgante lo hiciere, y por medio del cual tiene dentro de sus 

facultades sus_cribir documentos co·rno el presente. Asimismo, el Notarlo autorizánte dio fe de la 

existencia legal de CEPA, y de !'as facultades con que actuó el ingeniero Vanegas Rodríguez, como 

otorgante de dicho Poder; y, b) Punto decimoctavo del acta número dos. mil ocho,ientos treinta y 

tres, correspondiente a la sesión de Junta Directiva de CEPA celebrada el veinticuatro de enero de 

dos mil diecisiete, por medio del cual se adjudicó parcialmente I¡¡ Licitación Pública CEPA LP°CERO 

CUATRO/DOS MIL DIECISIETE a la señora María Carmen Guillen, asimismo, autorizó al Gerente 

Geperal de CEPA, en su calidad de Apoderado General Administrativo para suscribir el contrato 

correspondie!)te; por lo tanto, el c7mpareciente se encuentra facultado para otorgar el presente 

acto; y pdr otra parte, comparece 1~ señora, MARÍA CARMEN GUILLEN, de cincuenta y seis años de 
\ . 

eqad, emp\e,ada1del domicilio de'-'--. ---------------., persona a quién ahora 
',' ·_' /' : \, ··>; ' ),, f /.,,. 

conozco e Identifico con Documento ,.unlco de Identidad número~----------_] 

~--,-~.-,1.IY ~<:Jh Número de ldentificadón Tributarla ....._ ______________ J 
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L-----------' que en el transcurso del anterior instrumento y actuando en su 

carácter personal se denominó "la contratista", y en tal carácter, ME DICEN: Que reconocen como 

suyas las firmas puestas al ple del documento anterior, /as cuales son lleglbles, por haber sido puestas 

de su puño y letra; reconocen los derechos y obligaciones contenidos eh dicho instrumento; ·el cual 
i 

lo he tenido a la vista y, por tanto doy fe que el mismo consta de cuatro hojas útiles, que ha sido 

otorgado en esta ciudad en esta misma fech¡¡, y en mi presencia,'y que se refiere a un contrato de 

"SUMINISTRO DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL DE CEPA Y FENADESAL PARA EL Af-10 DOS MIL 

DIECISIETE'', mediante el cual la Contratista se obliga Contratar el suministro total o parcial de 

uniformes para el personal de CEPA y FENADESAL para el año dos mil diecisiete, de acuerdo a las 

Especificaciones Té.cnicas establecidas en las. Bases de Licitación CEPA LP-CERO CUATRO/DOS MIL 

DIECISIETE; el plazo contractual que es ciento treinta días calendario, contado a partir de la fecha de 

la Orden de Inicio; el monto total es de CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO DÓLARES CON 

VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, más el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y la Prest.ación de Servicios (IVA), conforme al detalle de por 

empresa establecido en el contrato; para Jo cual la Contratista se obligó a presentar la 

correspondiente Garantía de Cumplimiento de Contrato; que el anterior Contrato contl,me la 

cláusula de Mu/tas, la Administradora del Contrato, y otras que se acostumbran en ese tipo de 

instrumentos. Yo el Notarlo DOY FE: Que las firmas antes relacionadas son AUTENTICAS, por haber 

sido puestas por los otorgantes en mí presencia. Así se expresaron los comparecientes, a quienes 

expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de dos folios.útiles, y leído que 

les hube íntegramente todo lo escrito, en un sólo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, 

ratifican su contenido y para constancia firmamos en duplicado. DOY FE. 

me 
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